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Para que exista un Estado democrático no bastan las declaraciones 

constitucionales, y ni siquiera, la sola existencia de elecciones. Ya el mundo 
contemporáneo ha conocido demasiadas experiencias de toda suerte de tiranos 
que usaron el voto popular para acceder al poder, y que luego, mediante su 
ejercicio incontrolado, desmantelaron y están desmantelando la propia 
democracia y han desarrollado gobiernos autoritarios, contrarios al pueblo, 
que acabaron con aquella y con todos sus elementos,1 comenzando por el 
irrespeto a los derechos humanos. Esta es la lamentable situación que se ha 
dado en Venezuela, donde se ha arraigado un gobierno autoritario y un Estado 
Totalitario, partiendo de elementos que se insertaron en la misma Constitución 
de 1999,2 lo que permite afirmar que hoy, lamentablemente, no tenemos un 
Estado democrático. 

Más bien, lo que tenemos es un Estado donde no existe una efectiva 
democracia representativa; donde no existe democracia participativa, no 
pasando la “democracia participativa y protagónica” que tanto se pregona, de 
ser un esquema, si acaso, de movilización popular pero controlada por el 
gobierno central; donde no hay separación de poderes; donde no sólo los 
militares no están sometidos a la autoridad civil, sino que los mismos 
controlan el poder y a la Administración; donde no hay libertad de expresión, 
habiendo quedado en su mínima expresión, entre otros factores, por el 
acaparamiento de los medios de comunicación por parte del Estado; y donde 
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se ha venido destruyendo la institución municipal, precisamente, bajo la 
excusa de promover una supuesta “participación protagónica” del pueblo. 

Es a ello a lo que precisamente quisiera referirme en estas Jornadas, a esa 
destrucción de la institución municipal, la cual por lo demás es un objetivo de 
la política pública definida por el gobierno autoritario, la cual incluso ha 
quedado expresada en forma explícita en el texto mismo de una de las tantas 
leyes dictadas, la Ley Orgánica para la Gestión Comunitaria de Competencias, 
Servicios y Otras Atribuciones dictada en 2012 (Decreto Ley Nº 9.043),3 con 
el objeto de implementar la “transferencia de la gestión y administración de 
servicios, actividades, bienes y recursos del Poder Público Nacional y de las 
entidades político territoriales, al pueblo organizado,” al adoptar como 
“motivación” legal para dicha transferencia, la peregrina idea de que los 
Municipios, que son los que están gobernados por representantes electos 
mediante sufragio universal, directo y secreto, supuestamente – así lo dice la 
letra de la Ley -, “usurparon lo que es del pueblo soberano;” es decir, los 
órganos representativos locales “usurparon lo que es del pueblo,” !! y por 
tanto, supuestamente con el establecimiento del Estado Comunal, se 
“restituyen al Pueblo Soberano, a través de las comunidades organizadas y las 
organizaciones de base del poder popular, aquellos servicios, actividades, 
bienes y recursos que pueden ser asumidas, gestionadas y administradas por el 
pueblo organizado” (art. 5.3). 

Con esa sola formulación legal, lo que resulta evidente es que el objetivo 
es la destrucción de la democracia y con ella del Municipio, por lo cual la 
misma participación, que tanto se pregona, en la realidad, como en cualquiera 
de las más típicas democracias formales, se ha reducido a la sola participación 
mediante voto en las elecciones; y ello, primero, porque los mecanismos de 
democracia directa, como las asambleas de ciudadanos han sido secuestrados 
por el Poder Ejecutivo nacional y el partido de gobierno, habiendo sido 
convertidas en instrumentos de políticas populistas como parte de la estructura 
del denominado Estado Comunal o del Poder Popular, creado en 2010 
mediante leyes orgánicas, al margen de la Constitución y en paralelo al Estado 
Constitucional;4 segundo, porque los mecanismos de democracia semidirecta, 
como los referendos, se han hecho de imposible ejercicio por las condiciones 
y requisitos legales impuestos para que puedan convocarse por iniciativa 
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popular como lo exige la Constitución;5 y tercero, porque los mecanismos de 
participación ciudadana directamente previstos en la Constitución han sido 
arrebatados al pueblo, en primer lugar, al distorsionarse en la legislación la 
integración de los Comités de Postulaciones Judiciales, Electorales y del 
Poder Ciudadano, donde debía haber representantes de los diversos sectores 
de la sociedad, pero que quedaron bajo el control político de la mayoría 
oficialista de la Asamblea Nacional sin que el ciudadano y sus organizaciones 
pueda participar;6 y en segundo lugar, al haberse además vaciado, por la Sala 
Constitucional, la norma constitucional que prevé la consulta popular 
necesaria e indispensable antes de la sanción de las leyes, al haber dispuesto, 
en fraude a la Constitución, que ello no se aplica a la legislación delegada, 
dictada mediante decretos leyes, que en definitiva en los últimos quince años 
se ha convertido en la forma normal de legislación en el país.7 

Pero la ausencia de participación política también ha quedado evidenciada 
contradictoriamente, en la forma cómo se ha estructurado el antes mencionado 
Estado del Poder Popular o Estado Comunal, sobre la base de Consejos 
Comunales comandados por unos denominados “voceros” que no son electos, 
sino impuestos en asambleas de ciudadanos por el partido de gobierno que las 
controla, y sin cuyo manejo ni siquiera pueden obtener reconocimiento por el 
Ministerio de la Participación.8  

En realidad, la “democracia participativa” que se ha vendido 
supuestamente consolidando a través de la creación de estas organizaciones 
del llamado “Poder Popular,” no es más que una falacia de participación,9 
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pues se trata de instituciones propias del populismo de Estado, que maneja el 
Poder Central, para repartir recursos fuera de los canales regulares del Estado 
y particularmente fuera de los gobiernos locales, vaciando en paralelo a los 
Municipios de competencias. 

Se trata de instituciones que dependen totalmente, incluso en su propia 
existencia, de una decisión del mencionado Ministerio del Ejecutivo Nacional. 
En esos Consejos, en realidad, el único que “participa” es el partido de 
gobierno y los derivados de su clientelismo, y si alguna participación se le da 
a la población local en el proceso de inversión de los recursos repartidos, por 
supuesto es sólo parcial, solo para los sectores que se identifican con el 
socialismo como doctrina oficial. De resto, lo que hay es exclusión y 
marginamiento. 

Ese proceso de creación de un Estado Comunal o del Poder Popular, por 
otra parte, contradice la esencia del Estado democrático, que es la 
descentralización política, así sea en la forma precaria cómo se estableció en 
el marco de la Federación Centralizada que reguló la Constitución de 1999, 
que presupone la existencia de entes político territoriales autónomos en la 
organización del Estado, particularmente de los Municipios. 

Por ello, al contrario, con el establecimiento del Estado del Poder Popular 
y el Estado Comunal, y ahogar y estrangular progresivamente el Estado 
Constitucional, la primera de las instituciones territoriales afectadas, por 
supuesto, ha sido el Municipio, el cual, a pesar de ser en la Constitución la 
unidad política primaria dentro la organización de la República, ha quedado 
totalmente desvinculado del proceso de desarrollo comunal y de la llamada 
participación popular. Todo ello se ha consolidado mediante diversas reformas 
legales que se produjeron en 2010, primero con la inconstitucional sanción de 
las Leyes Orgánicas del Poder Popular, en fraude a la Constitución y a la 
voluntad popular que había rechazado la reforma constitucional de 2007ñ y 
con la reforma la Ley Orgánica del Poder Público Municipal (LOPP)ñ10 
reformas en las cuales, entre otros aspectos, se reguló lo siguiente:  

En primer lugar, la previsión, como objetivo de la Ley Orgánica del Poder 
Público Municipal, además de la regulación de los Municipios y su gobierno, 
del denominado proceso de “descentralización y la transferencia de 
competencias a las comunidades organizadas, y a las comunas en su condición 
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especial de entidad local, como a otras organizaciones del Poder Popular” 
(Art. 1)ñ lo que en realidad no es “descentralización” alguna, pués para que un 
proceso de transferencia de “competencias” pueda conceptualmente calificarse 
como “descentralización,” se exige que las entidades receptoras de las 
competencias a ser transferidas, sean entidades locales con gobiernos electos 
democráticamente. Es decir, no puede haber conceptualmente 
descentralización política cuando la transferencia de competencias se conduce 
a órganos dependientes del Poder Central; y las Comunas, las cuales a pesar 
de que se las denomine como “entidades locales especiales,” no son 
gobernadas por órganos cuyos integrantes sean electos por votación universal 
directa y secreta. Estas, por tanto, no tienen autonomía política ni pueden 
formar parte del esquema de descentralización territorial del Estado, sino que 
son conducidas por “voceros” designados a mano alzada por asambleas 
controladas por el partido oficial, sujetas al gobierno nacional.  

En segundo lugar, el artículo 2 de la Ley Orgánica del Poder Municipal, a 
pesar de que repite el principio constitucional de que el Municipio “constituye 
la unidad política primaria de la organización nacional de la República,” las 
mismas ya no “gozan de autonomía,” al disponer que “el municipio se rege 
por el Sistema Nacional de Planificación establecido en la ley que regula la 
materia,” (art. 110) que en Venezuela, muy anacrónicamente es una 
planificación centralizada y obligatoria regulada en la Ley que creó la 
Comisión Central de Planificación,11 y desarrollada en la ley Orgánica de 
Planificación Pública y Popular. 12 

En tercer lugar, en la reforma de la Ley Orgánica del Poder Púbico 
Municipal se encasilló y limitó el rol del Municipio como promotor de la 
participación del pueblo sólo “a través de las comunidades organizadas,” que 
son las que se regulan en las Leyes Orgánicas del Poder Popular como 
dependientes del Poder Ejecutivo Nacional y orientadas exclusivamente a 
desarrollar el socialismo, en contra de la Constitución (art. 62) que garantiza el 
carácter libre de la participación, y en contra del pluralismo que también 
establece la Constitución. La desvinculación de las comunidades organizadas 
respecto del Municipio, se aseguró además, en la propia Ley, al excluirse su 
registro de las mismas ante los Municipios como decía la Ley Orgánica 
anterior que se reformó, previéndose ahora su registro sólo ante “los órganos 
competentes” (art. 33.3) que en las Leyes Orgánica del Poder Popular es uno 

                                                 
11  Véase Allan R. Brewer-Carías, "Comentarios sobre la inconstitucional creación de la Comisión Central de 

Planificación, centralizada y obligatoria”, en Revista de Derecho Público, No. 110, (abril-junio 2007), 
Editorial Jurídica Venezolana, Caracas 2007, pp. 79-89. 

12  Véase en Gaceta Oficial No 6.011 Extraordinario del 21 de diciembre de 2010 



de los Ministerios del Ejecutivo Nacional, el Ministerio del Poder Popular 
para las Comunas y Movimientos Sociales.  

Es decir, con la reforma de la Ley Orgánica del Poder Municipal se 
produjo la total desmunicipalización de las entidades locales, y su total control 
por el Poder central, ya que los Consejos Comunales y las Comunas adquieren 
personalidad jurídica mediante el registro ante el Ministerio del Poder Popular 
de las Comunas y Movimientos Sociales, con lo que, en definitiva, se deja en 
manos del Ejecutivo Nacional la decisión de registrar o no un Consejo 
Comunal, y ello debe hacerse, por supuesto, aplicando la letra de la Ley, lo 
que significa que si está conducida por “voceros” que no sean socialistas, no 
cabe su registro ni, por tanto, su reconocimiento como persona jurídica, así sea 
producto genuino de una iniciativa popular. 

En cuarto lugar, como parte de ese proceso de desmunicipalización de la 
vida local, a las Comunas, se las buscó incorporar en el régimen del Poder 
Público Municipal como “entidad local territorial” (art. 19) aun cuando de 
“carácter especial,” pero a la vez se las excluyó completamente del régimen de 
la Ley Orgánica del Poder Municipal quedando “reguladas por la legislación 
que norma su constitución, conformación, organización y funcionamiento” 
(art. 5), que es la Ley Orgánica de las Comunas. 

Es precisamente hacia las Comunas, hacia las cuales se prevé que se deben 
vaciar a los Municipios de sus competencias, lo cual se concretó a partir de 
2012 en la antes mencionada Ley Orgánica para la Gestión Comunitaria de 
Competencias, Servicios y Otras Atribuciones (Decreto Ley Nº 9.043),13 para 
implementar la transferencia de las competencias municipales ¨al pueblo 
organizado.” Dicha trasferencia, ejecutar la supuesta “restitución” de las  
mencionadas competencias al pueblo organizado, debe hacerse conforme a los 
lineamientos que a tal efecto dicte el Consejo Federal de Gobierno (art. 20), 
que es un órgano controlado por el Poder Central, a través de un solo tipo de 
órgano que son los denominados “Empresas Comunales de Propiedad Social 
de servicios y socioproductivas, o las organizaciones de base del Poder 
Popular y demás formas de organización de las comunidades,” siempre que las 
mismas sean “legítimamente reconocidas,” por supuesto, por el gobierno 
central, lo que sólo es posible si son socialistas.  

Y lo más insólito es que las áreas prioritarias para dicha transferencia son 
las de salud, educación, vivienda, deporte, cultura, programas sociales, 
protección del ambiente, recolección de desechos sólidos, áreas industriales, 
mantenimiento y conservación de áreas urbanas, prevención y protección 
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comunal, construcción de obras comunitarias, servicios públicos, además de 
prestación de servicios financieros y producción y distribución de alimentos y 
de bienes de primera necesidad, entre otras” (art. 27),14 es decir, materialmente 
de todo lo imaginable como acción de gobierno local.  

Con ello, como se dijo, es claro que lo que se busca vaciar totalmente de 
competencias a los entes políticos territoriales, específicamente a los 
Municipios15 y ahogarlos financieramente.16 

Y en quinto lugar, también debe observarse, que con la reforma de la ley 
Orgánica del Poder Público Municipal de 2010, se eliminó a las parroquias 
como entidades locales, a pesar de que incluso están previstas así en la 
Constitución, al eliminarse totalmente su carácter democrático representativo, 
habiéndose cesado a todas las Juntas Parroquiales que habían sido electas, por 
supuesto en contra del principio democrático. Dichas Juntas ahora pasaron a 
denominarse “juntas parroquiales comunales,” con solo “facultades 
consultivas, de evaluación y articulación entre el poder popular y los órganos 
del Poder Público Municipal,” eliminándose todo vestigio de gobierno local 
representativo.  

Todo esto que vengo de resumir, no hace otra cosa sino confirmar que en 
Venezuela, durante los últimos tres lustros, lo que se ha desarrollado en 
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relación con el Estado ha sido un proceso sistemático y permanente de 
demolición de las instituciones públicas y privadas que antes existían,  
particularmente las desarrolladas en el marco del Estado Constitucional, 
mediante su desconstitucionalización, desmunicipalización y des-
democratiación, que han configurado progresivamente al Estado como un 
Estado totalitario,17 que terminó sustituyendo al Estado democrático, social, de 
derecho, descentralizado y de justicia del que habla la Constitución, pero sin 
que la misma se haya reformado conforme a los procedimientos de revisión 
constitucional. 

En particular, en lo que nos interesa para estas Jornadas del CIEPROL, ese 
Estado totalitario ha hecho desaparecer todo vestigio del Estado 
descentralizado aún bajo una concepción centralista de la “federación 
descentralizada” regulada la Constitución, habiéndose consolidado un 
desbalance hacia el nivel nacional en la distribución territorial del poder; lo 
que se ha agravado con la mencionada creación, en paralelo al Municipio y a 
las entidades políticas territoriales previstas en la Constitución, de otras no 
previstas en la misma que son las del Estado Comunal, para precisamente 
acabar con los Municipios, los cuales han sido vaciados de competencia a 
favor de las mismas. Ese Estado paralelo, del Poder Popular o Comunal, 
además, proclama la negación de la representatividad democrática, con 
organizaciones integradas por los antes mencionados “voceros” “nombrados” 
a mano alzada en “asambleas de ciudadanos” controladas por el partido de 
gobierno, y por un Ministerio del Ejecutivo Nacional, el “Ministerio del Poder 
Popular para las Comunas y Movimientos Sociales” que es el instrumento 
para la centralización y control férreo de las comunidades por el Poder 
Central. Por ello, la aversión al sufragio universal, directo y secreto que se 
aprecia en las leyes dictadas para su implementación.  

De todo esto lo que resulta es que la supuesta democracia participativa no 
es más que una falacia, pues en definitiva en el “edificio” del Estado Comunal 
se le niega al pueblo el derecho de elegir libremente mediante sufragio 
universal, directo y secreto a quienes van a representarlo en todos esos 
ámbitos. Se trata más bien de un “edificio” de organizaciones para evitar que 
el pueblo realmente ejerza la soberanía e imponerle mediante férreo control 
central, políticas por las cuales nunca tendrá la ocasión de votar; respondiendo 
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todas a una concepción única, que es el Socialismo, de manera que quien no 
sea socialista está automáticamente discriminado e impedido de participar. 18 

Y como he dicho, todo ello establecido en fraude a la voluntad popular, al 
imponerle a los venezolanos mediante leyes orgánicas, un modelo de Estado 
totalitario y centralizado por el cual nadie ha votado, con lo que se ha 
cambiado radical e inconstitucionalmente el texto de la Constitución de 1999, 
que no ha sido reformado conforme a sus previsiones, en abierta contradicción 
y desprecio al rechazo popular mayoritario que se expresó en diciembre de 
2007 a la reforma constitucional que entonces se intentó realizar incluso 
violando la propia Constitución. 

Ea es queridos amigos, la realidad del proceso político de implementación 
de un Estado Totalitario en Venezuela, que con un ropaje de Estado Comunal 
y de supuesta participación protagónica, encierra un Estado totalmente 
centralizado y cuya primera víctima institucional ha sido precisamente el 
Municipio, por el que tanto hemos estudiado y seguiremos estudiando, con la 
ayuda de instituciones como el CIEPROL. 

Muchas gracias. 
Nueva York, 13 de Marzo de 2015s   

                                                 
18   Véase el reportaje: “El Estado Comunal excluye a la mitad de la población,” donde se cita lo expuesto 

por Maria Pilar Garcia-Guadilla, en Aporrea: “El modelo reproduce un modelo de inclusión excluyente 
porque ignora a quienes difieren de la ideología socialista, es decir, la mitad de la población, si se revisan 
los últimos resultados electorales.[…] El financiamiento de los proyectos productivos pasa por el aparato 
político-ideológico (el PSUV), correa transmisora de las prebendas, Y en las Asambleas solo serán 
reconocidos como interlocutores del Estado las comunas socialistas.” Véase en El Nacional, Caracas  7 
de septiembre de 2014, en http://www.el-nacional.com/politica/comunal-excluye-mitad-
poblacion_0_477552461.html  


